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Señor ingeniero Don 

DIEGO PUENTE MORLA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, Xen sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de EMPRESA DE TELEVISION 
SATELCOM S. A., celebrada el día de hoy, y en razón del nuevo 

régimen de gobierno, administración y representación de la 

Compañía constante de la escritura pública dá reforma del 

Estatuto de la misma, otorgada el 3 de marzo dei?9790 ante el 

Notario XXI de Guayaquil, inscrita el 1Q de mayo des 270 en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, se procedió a ra ificar a 

usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, pare el que 

fue electo por el lapso de cinco años en sesión del 0 de 

octubre de 198%, —nmombramiento inscrito el 13 de noviembre de 

19879 a foja 44.496, N2 12.946 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el N2 18.100 del Repertorio. For tanto, se le extiende a 

vsted este nuevo nombramiento, el mismo que, de conformidad con 

la «Ley, cestará: vigente: hasta el 13 de noviembre de 1994, pero 

con las atribuciones, deberes Y limitaciones que constan de la 

escritura pública de reforma sde Estatuto antes mencionada, 

correspondiéndole de conformidad con ella, actuar subordinado «al 

Fresidente.. en el desempeño, de, sus funciones administrativas, 

acatando las instrucciones que este le otorgue para su gestión, 

y de modo especial, el  ejercicia de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, eñ'foéma individual y 

sin el concurso de ningún otro , funcionario ¿en loas actos y 
contratos que no excedan de un millón de sucres, y conjuntamente 

con el Fresidente, en los que lo excedan. —Reguerirá de 

autorizaciones del Directorio, para la transferencia de dominio 

de inmuebles; para - da venta de bienes muebles de propiedad de la 

Compeñía y para contraer obligaciones con entidades del sistema 

financiero, en ambos casos por valores que excedan de diez 

millones de sucres y actuando conjuntamente con el Fresidente; 

Ys para contraer con terceros, que no tengan calidad de 

entidades del sistema financiero, obligaciones cuyo vyalor exceda 

de veinte millones de sucres, debiendo actuar conjuntamente con 
el Presidente. 

En caso de falta, ausencia, ¿impedimento O fallecimiento del 

Gerente Beneral, será  subrogado, en forma individual por el 
Presidente, si el acto O contrato fuere de aquellos en que el 
Gerente General podía actuar de igual modo por razones de 
cuantia; en forma conjunta, por Fresidente y uno de los 

Gerentes, cuando el Gerente General debía actuar en farma 

 



conjunta por razones de cuantíaj Ys conjuntamente por das 

Gerentes, cuando simultáneamente faltaren, por cualquier Causa, 

Presidente y Gerente General. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo muy 

atentamente a : 
” 

Y 

Abíad Khamsi Snyder 

Presidente Y 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE 
"EMPRESA DE TELEVISION SATELCOR S, A,” 

    

    

Guayaquil, sayo 28 de 1990 > 

AO, 

qa Puente Morla so 

Certifico +: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra_ 

miento de GERENTE GENERAL de EMPRESA DE TELEVISION  SATELCOM 

S» Ao, de fojas 22.287 a 22.288, número 7.281 del Registro Mer_ 

centil y anotado bajo el número 11.135 del Repertorio.» Archí - 

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y De_ 

fensa Nacional.» Guayaquil, seís E e, 

ventas» El Registrador Mercantil 

  

 


